
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cartagena 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 1189 

RADICADO: 13001-31-05-002-2023-00286-00 

 

 

PROCESO: ESPECIAL – FUERO SINDICAL  
DEMANDANTE: COMERCIAL NUTRESA S.A.S 
DEMANDADA: WILMAN SILGADO AVILA  
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Consulte el expediente digital en el siguiente enlace: AQUÍ 
 
Informe Secretarial: 
Señora Jueza informo a usted que mediante proveído de fecha 06/10/2023 a las 
10:56:55 a. m se realiza el reparto de la demanda a este despacho judicial, a través del 
sistema TYBA y fue radicada bajo el Nº 13001-31-05-002-2023-00286-00, se encuentra 
pendiente del estudio de admisión. La Tarjeta Profesional del apoderado del 
demandante se encuentra vigente en el URNA. Sírvase proveer. 
 
Cartagena de Indias D.T. Y C. 05 de diciembre de 2023. 
 
 

ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA  
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias D.T. y C., a los 
cinco (05) días del mes de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, observa el 
despacho que la presente demanda no cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 6 de la ley 2313 de 2022 y 26 del CPTSS, los cuales establecen: 
 

 
 
Ley 2313 de 2022 ARTÍCULO 6o. DEMANDA.  
(…) 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente. El escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DECRETO-LEY 2158 DE 1948 
(Junio 24) 
<NOTA DE VIGENCIA: Las modificaciones introducidas por la Ley 712 de 2001, publicada en 
el Diario Oficial No 44.640 de 8 de diciembre de 2001, entran en vigencia seis (6) meses 
después de su publicación (Art. 54, Ley 712 de 2001)> 

(…) 
ARTICULO 26. ANEXOS DE LA DEMANDA. <Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 
712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> La demanda deberá ir acompañada de los 
siguientes anexos: 
1. El poder. 
2. Las copias de la demanda para efecto del traslado, tantas cuantos sean los demandados. 
3. Las pruebas documentales y las anticipadas que se encuentren en poder del demandante. 
4. La prueba de la existencia y representación legal, si es una persona jurídica de derecho 
privado que actúa como demandante o demandado. 
5. La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa si fuere el caso. 
6. La prueba del agotamiento del requisito de procedibilidad de que trata la Ley 640 de 2001, 
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cuando ella lo exija. 
PARÁGRAFO. Ante la imposibilidad de acompañar la prueba de la existencia y representación 
legal del demandado, se afirmará tal circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado 
con la presentación de la demanda. Esta circunstancia no será causal de devolución. El Juez 
tomará las medidas conducentes para su obtención. 

 
 
Como  únicos  defectos, evidencia el juzgado que  dentro de  la demanda no se 
acompañaron los anexos exigidos por ley, como lo son el poder para actuar, certificado 
de existencia y representación legal y demás pruebas documentales señaladas por el 
demandante.  
Igualmente no fue anexado con la presentación de la demanda la constancia de envío 
simultáneo de la demanda y todos sus anexos a la contraparte. 
 
De  ahí  que,  es  necesario  subsanar los yerros anotados previamente para dar trámite 
correspondiente. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 
 

RESUELVE: 
 

Primero: Devolver la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por COMERCIAL NUTRESA S.A.S contra WILMAN SILGADO AVILA por el 
término de cinco (5) días para que subsane los yerros anotados anteriormente. 
  
Segundo: Ordenar a la demandante, hacer la presentación de la demanda subsanada 
y los anexos respectivos de manera íntegra, e igualmente se envíe copia simultánea a 
la parte pasiva del proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO 
LA JUEZA 

RAD: 13001-31-05-002-2023-0028600 
PP: HRGT 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA 
 

HOY, 06 DE DICIEMBRE DE 2023, SE NOTIFICA EL 
ANTERIOR AUTO POR ESTADO No. 165 
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